
JUEVES 14 DE NOVIEMBRE DE 2019B.O.C.M. Núm. 271 Pág. 91

B
O

C
M

-2
01

91
11

4-
28

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

28 COLLADO VILLALBA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, la Cuenta
General correspondiente al ejercicio 2018, se expone al público durante quince días hábi-
les, a lo largo de los cuales los interesados legítimos podrán examinarlas, y durante idénti-
co plazo, y ocho días más, podrán formular las reclamaciones, reparos y observaciones que
estimen oportunos.

En Collado Villalba, a 11 de noviembre de 2019.—La alcaldesa, María Dolores Vargas
Fernández.

(03/37.857/19)
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